
I'RONlII\CLDIIDITO:"i" 143-2018/0SCE-IlGR

Entidad: Poder Judicial

Procedimiento:
Licitación Pública N° 1-20 18.CS-CSJUC/PJ. 1. convocada para la contratación de "Suministro de Alimentos sin Ficha Tknica para los adolescentes del Centro
JUI'enil de Ditlf'nós(ico l' Rehahilitación de Pucallna ".

1. ANTECEDENTES:
A través dd Formulario de Solicitud de Emisión de Pronunciamiento. con Trámite Documcntario N° 2018-13209876-PUCAU.AllA. n:cibido el IO.JUL.2018. el prcsidr.:ntc encargado
del procedimiento de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSeE) la..;solicitudes de ekvaciún dI: cucstionamienlos al pliego
absolutorio de consulta .• y observaciones presentadas por los participantes .Jl¡A~A GO.'\IEZ CASTRO y E'IPRESA EXI'ORTAIlORA y SERYIClOS GE:"iER\LES I\II'OS
E"PRESA Ij\[)I\"II)UAI. nE RESI)O~SABILII)AJ) LI'IIT,\nA. así como el informe técnico en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley N° 30225. Ley que
aprueba la Lcy de Contrataciones dd Estado. en adelante la Ley. y el artículo 51 de su Reglamento. aprobado por el Dccreto Supremo N° 350-20 15-EF. en adelwlh: el Reglamento. y sus
modilicatorias aprobad<L'mcdiante Decreto Legislativo N° 134 I YDecretos Suprcmos N° 056-20 17-EF YN° 147-20 17-EF. rcspcctivamcntc.

Cabc indicar que para la emisión del pn:scnte pronunciamiento se empleó la información remitida por la Entidad mediante correo electrónico. la misma que tiene carácter de dcdaración
jurada y se entiende idéntica a aquella remitida en Iisico a este Organismo Técnico Especializado. mediante el Trámite Documentario en mr.:nr.:ión.asi r.:ornoaquella registrada cn la !ichu
SEACI~ del procedimiento.

Asimismo. para la emisión del prescntc pronunciamiento se utilil.ara cI orden de prelación establecido en el pliego aosolutorio de consultas y observaciones: en ese sClltido. considerando
los lema" materia de cuestionamicnto formulados por los mencionados participantes este Organismo Técnico Especialil.ado. procedcrá a pronunciarse de la siguiente mancra:

• Cucstionamicnto :'\0 1: Respecto a la absolución de la, consultas y/u ooservaciones N° 2 YN° -l. referidas a los "Requisitos para firma de contrato ".
• Cuestionamiento;\l° 2: Resp~cto a la absolución d~ las consultas y/u observaciones N° 6 YN° 7. referidas a la "¡';.xperienciadel posto,. ...

De otro lado. con relación a la solicitud de elevación del participante EMPRESA EXPORTADORA Y SERVICIOS GENERALES NIKOS E.I.R.L.. se aprecia que cuestiona quc no sc
hayan absuelto sus consultas y/u observaciones presentada,: al respecto, es preciso sel1alar que la etapa de fonnulación de consulta'\ y/u ooservacioncs. de acuerdo al cronograma
establ~cido por la Entidad. se encontraoa previsto dd ORJUN.2018 al 26.JUN.2018. no obstante. de los documentos remitidos por la Entidad con ocasión de la solicitud de emisión de
Pronunciamiento se aprecia que las consultas y/u observaciones del referido participante cucnta con sello de recepción por parte de la Entidad d~ fecha 27.JUN.2018. es decir fuera del
plazo de formulación de la" consulta~ y/u observaciones.

Adicionalmente. cabe indicar que de la revisión del acta de aosolución de consult,L<;y/u ooservaeiones a las Uases rcgistrada en cI SEACE. se apr~cia que el comitc de selección indicó que
las consultas y/u observaciones dd referido participantc. fueron presentadas vía elel.:trónica y cn tisico en forma extemporáneo. In cual tiene carácter de declaraciÓn jurada razón por la
cual no corn:spondc que este Organismo Tccnicn Especializado se pronuncie sobre dicha solicitud de elevación.
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2. PRONUNCIAMIENTO
Cuestionamiento N° 1: Referido a 105"Re uhitos lira lá ""0 de contrato",
El participante.1 UA:"'A GOI\1 EZ CASTRO, cuestiona la absolución de las consultas y/u observaciones N° 2 YN° 4, scftalando en su solicitud de e!t:vacióll lo siguiente:

Respecto dc la absolución de la consulta ,,/u obsto'ación ~o 2:

bis/en muchos códigos de C1as~/icación Industrial In/emacional Uniforme - CIJU relaciol/ados ala venIa de alimentos como, por ejemplo:

"(. ..) El comité de selección en su absolución a esta ohsermció" precisa qlle la Licencia Municipal deherá linar como nombre en el giro de negocio "Comercio al por menor de
Alimentos l\'ívaes t'f/ genera/) bebidas v tabaco en establecimientos especializados" C(lncódigo ellU N° 5210.

La £'I11idadgel/era lodo esto por Iwber agrupado en un solo Ílems ABA RROTES. I'ERDL/RAS. FRlJ7:.¡5. CARf\.,'ES
El Trihunal se ha pronunciado en reiteradas oportllllidadl's respecto al alcance de las Licencias de Funcionamiento requeridas en las bases. las ('uales muchas veces prelenden
direccirll/ar el procedimiento a 1111 solo postor o a un grupo reducido de postores y limitar la participación de empresas en una politiea de libre mercado.

¡"<'I11iIal 1'''' /lid'>" ti" ahmt'nI<>l. hehld,/\' y lahi.J,'o
¡','II/a al ro, ,,,,'llOr <,I/,',mlt'''''IO.I'''' (",Ir,'nafl:<ldol nlll rt'<'dom/lllll ,k la 1't"1/ll ,k 0/1111"/1/0.1',h"hld,u (l wh",.'o

¡'('lila al {'<'r m,""" d<'alm":III".' ,'1/n'm,'n'w.' ",'l"'('II1!1:adoI
J '(,II/U,,/ {'<Ir 1'1,'11'"d,' 11/1111"1/1<1,'.h,'h"Io,' Y f<lh<ll"/J,'1/rlU!s/O.' de ",'/JIU .1' /II"t'<'ud" .•
, '.'IIItI al rOl' 111<'''''','11r,'Mo d" 1','lIIa
J ','lIItI ,,1{'<" I/Wl'<lr de I,'¡me/l/O,I. hl!hul,j\ y /ah/1,'/1
1'<'11//1,1,' ah"rr,,/e.1 "III!",It',,,f
1"'11/(1.1,'\"',JII'<I.', .trola.1 y aharrlll,'.'
1'<'11/0di' obo,nl/.'.\' ,'n I!"I/<,"¡/. \,t"dll'(I.' Y¡,ula' al ro' lIIellO'

J>e.\ail'á,;n el/u
, "-lila al ro' may,,' d" o/l/Il('n/oI, hdmlo .•y I"hu('l'
J 't'/l/tI tlll'''' ''''''lO' "" almm't'nt'lll" t>.'['<"('/a/¡:"dol' nm "'unld,, (.01'11'''••.•10r'mn/'Il/tIl"IJ/" ti" ,¡flnlt'lIIo.., h,:hld<l.'y I<Ih,,("o
¡'e///<I <11r'" m,'IIO' ,/" "Ilnl<'/I/"', h"hld"s y f<Jhu<"f't"// ,¡Iman'm:l t'll,,'cw!l:odoJ

C,i,/iK" CII(I
5122
5]/1
52.7(}
CUF Rt'I\ 4
.¡fJ]1I
rll
rl1
r"'l
525201
5121.~
5211tr
5221121',
522/115

En ese selllido, senala que. en el presente caso. el objeto de contratación correiJponde a la adquisición de 'Suminislro df;'Alimentos sin Ficha técnica para los .,Idolesce!/les del
Cefllro Juwnil de Diagnóstico y ReJwbiliración de PlIcal!pa', es decir que, los alimentos serán fllili=ados para la elaboración de comidas (desayuno, almuer=o, celia) para los
Adolescellles dI!!Centro j/lwnil de lJiagnósrico y Rehabilitación de PI/callpa.
"¡A ,\fA }'OR CASTIDAD MF-JOR PRECIO ...'" La relación entre consumidores y proveedores se rige principalmente por los principios de la ley de oferta y demanda. es el principio
búsico sohre el que se basa l/na economia de mercado ".

o
0"./~.

Respecto de la absolución de la consulta \-./uobsef'\-'arión ~o .J:

"L;.•Entidad n:quien.: para 1<1lirma del contrato \oudu:rs de depósito y/o estado de cuenta dc los documentos prcsentados como cxperiencia (contrato u órdencs dc compra), Con este
requerimiento se \ iene vulnerando la Constitución Política del Perú ( .. , l.

IJ comi/!? de ..",'e!el,'Ciáll/10 f!S clara. precisa y objetim en que parle de la normarim de conlrala('Íolles indica que los COlllratos /1 órdenes de compra ademús de su re.'1Jt!ctil'O
con(órmitiad lel/drón ( ue ser \'aliaados cOl1los ('0111 )roba"'es de JO os l'los documefllos /le acrediren su cancelación (re JOrtf.'de estado de CIlt'1If(l1' mucha dI!de )¡jsilO)".
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Pronuaciamiento:

Disposición
pronunciamiento
implemtnurst en
int radas

De la revisión del Capitulo 11de la Sección Especitica de las Bases y del pliego absolutorio, se advierte lo siguienh'::

Por su parte, las "Uases Estúndar d\: Concurso Público para la contrataclon de servicios en general", se¡)alan que como parte de los requisitos para
pr.::rfeccionar el contrato, la Entidad de acuerdo al objeto contractual convocado, puede requerir la nresentación de otros documentos a IIIS

taxati\-'amente señalados en las referidas Bases Estándar.

Conforme al artículo 16 de la Ley. concordado con el artículo 8 del Reglamento. corresponde a la Entidad formular el requerimiento de los bienes, servidos u
obras a contratar, y definir en las Espccilicaciones Técnicas. Términos de Referencia {) Expediente Técnico -según corresponda-la descripción objetiva y
precisa de las características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contralación y I,L'i condiciones en la.••que esta debe
\:jecutarse.

l\n.1Íli~isrt5pecto dt la con,ulta ylu oh,to'.ción

"Al re~pe{"/o el úrea lI.mOrld m,',!I(lnle ()finll N° //'1,1-2/1J.'I.
OA-CJ/lR".(jC J- (jli 1'), dI' j •••.h,1 28_fló.)OJ,'i, 1',,'.'lIa <I"'?

no .l'eun,x.' /<1oh.~",n'ac/(ill por ",,,"11,, el .1O<'lIl11e,,'".m!leilud"
.1" ol<l'K,m la-' mll/ll<"lpulr.l"d,'., -" el N"m",.' J.' (im' del
Ne~"c/(/ t',,~ ('ome"',,, al I'or m<'llOr do' IIlttllf1l/<J.' (,'¡"ere.< t'n
K"nerul) hfhIJa.~.1-'lu"lIo' en e.Hah1eClmlt'/1f(llt',I'P.'t"iu!l;wfo.."
,"on cú.hJ:" (./Jf I N"522W'

"'Al re"pedo d á"'III1.wuna 1110''/111111,'(Jlino N°/ilJ.]()J8.(JA.
(:JVRI'.(j(')- (j(; PJ, J.' /erll<l 2il.O{¡.}OI!\, {''''''¡,'',l <lIJeti" se
uc,,~e 1,1oh.•.•'n'IKI';", p"r eU<IIII" /u ,lo<,umenl,I,',án ,1'II/r"/f,IJ"
permlllr¡j <1 /a I:'II/1d",J /" I"'''fican,;'' .1,' 1<1""I<'II/ICldad dI' lo,'
donmll:n/o,\' 1'fl',~,'lI/ud"" Cllm" t'x¡><!"ell("" (J," {'<H/"r .'n la
0:1"1'0 ,Jo:.\'t'/en.,.;n"'

Pli o absolutorio de consullas v obwrvadonC'S
Consulta ylu obsuudón N° Z dd parti('ipltnte JlJ ..o\NAGO:\lEZ

CASTRO
"O".ten'//('Ión ,\'" IJ 1, Se ""'en'o <{IJ"11/ 1:/lII<Jadre<{lIIera 1.le('lIel/l ,\fllfllClpal
d., jllJl('wJlllllliell1o "IX"lIle, ,'unlO I!lI1proa t'lIt'arX,lda ,le .'/lmll/HIN' dt'
a//lllt'/II"', por 1" <{II<'Je!>..,<ÍIIIdlcar t'l"iI 1',1'd "id,x" ('l/U p<lm nle ¡':"O

Consl.lta y/u obS~"'ltción N° 4 dtl p.nicillantt JUANA GOMEZ
CASTRO

"'(Jh,~en'<1o,jn,v~02, .,t' {)h.~('n'a 'lile lu f"ll<l"d re<lUlt'f" para jlnml J.'
nmlr(/Iv lo~ l'I!l","er.' dt' ,,,"pliSIIII J'" e,Hu,J" de ole/llu de ItI.. Jon<nlfmll.f
pre.it'l1f"tlll.~ dI' e_lperll::nna ( '/l/l/ralO,\ Il '¡rden •..•de (-"mpral

J'or la <I"t' <llllm{'llro ,1<' la.• cf/l'.\lJ.'rac,m'e.~ pr«'eJ,."fe .• J" 11() "'Iher ('l/U
,"011 e.I'le }!."O. ,,,,,fiClI,, .•e Jin'a "'prlnllr d,dw n:<{w~rillllelllo •• de 'I!r 1"
cmllrarlO eJf(lMecer de man,'m ('IARA, "RH'ISA r ()BJ/:TIl'A ,"u<11e~ el

K"O <lile d••"eró IIf\'(lf lo 1.I("enCI<1tlt' FIIII"I""'"l11elll""

J'or lo <1"1' uf umpam Jo' IU.I' ,'vlI.'lderlll'/IIlJe,' prec ••dfmo',Y.wll..,w .'" .,-¡r<'1I
""I'rlmlr dldlO re<lllerIIl110'/1111Y e.llah/e,'''' ti" mUII.'r•.•..1<11"11, I'ren.w.1-' ¡¡h,t'ln'u
lo., r"'<lII/,""II.' para perjt'c"IOIJ<lr al ('",ur%"

J) I.o.\'w"Kh.., de tlqxí,I'If" y <1t'.UlltlO dt' n,('lIta dt'
,,,,1,,, lo~ d"<'IllI1t'II/O,' pre.I'l!nllldll.\' nmll>
t'.Tp<'rlt'lInu (( '''"!nllv' U r.1r'Jell••.•dt' ('oml'm)"

.("APlTUUJ 11: OH. PROCEJ)/JfJESJ'O JJE
SF.I.H'C/f;S

/},4 Rf..'QL'/,\'ITm' P,HA PERFt."CCIO.\"AR El.
CONTIUTO
I I
"e) ('''{'I<I ,'1"'pft' de /.1U'1Il"/1l A(I<IIIC'p'l/ J,'

jimn"'líIlI1lfl1l<J "'¡':t'lIll? ,'0/,/0 fml'n:,~a "IIc<¡rJ!,m/a
dI' .'I'mmUlra de a/¡m,'I1/".~

Ahora bien, considerando los a"'pectos cuestionados por el participante, se realizará el siguiente análisis:

al R,,'soccto a la eooia simllle de Licencia de Funcion:dmiento:

En el presente caso, se aprecia que en las Bases se estú rcquiriendo que el postor ganador de la buena pro presente para el perfeccionamiento del
contrato, entre otros, la '.copia simple de Licencia Municipal de Funcionamiel/lo "i¡{ente como empresa encargada de suministro de alimentos", el cual
fue observado por la participwlIc JUANA GOMEZ CASTRO, solicitando que SI.: indique el código C1IU para esc giro, caso contrario se suprima dicho
documcnto o 'se indique de manera clara, precisa y objetiva el giro que deberia llevar la referida licencia anle lo cual, el comité de selección indicó que
no acogia lo solicitado "por cuanto el documen'o solicitado si otOfgan las municipalidades y el lv'ombre de Giro del Xego(:io es" Comercio al por
menor de alimentos (víw!res en eneral bebidas 'tabaco en establecimienlos es Jecializados" con códi o CIJU A'05220", con lo cual el relCrido
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colegiado hrindó los alcanccs correspondicntes a la consulta y/u observación formulada por el participante.

En el presente caso, el referido participante mediante su solicitud de elevación continúa cUl.:stionando que se requiera la referida licencia de
funcionamicnto. indicando que ello limitaría la participación de cmpresas: no obstante. a través del infomlc técnico remitido con oc¡t"ión de la solicitud
dc emisión de pronunciamiento. el comité de selección ratificó lo señalado en el pliego ahsolutorio. agregando lo siguientc:

"(,,), El Comité se ha pronunciado por las consultas y observaciones, en la presente OhSen'llCián N°Ol, se prc'cisó claramente el XO CJlU que
corresponde (5210). el mismo que está estahlecido intanacionalmenle toda vez que el rllU "Clasificación Industrial ln/ernaci01wl Uniforme"
S05220 corresponde (JI "Comercio al por menor tle alimentos ("Íl'ere!. etl gent!rtJl) bebida."J' tabuco en ell"blecimielltos f!!t'pecializados",

El par/ieipan/e solicita se suprima. es/e documetllo; sin emhar~o, es/e corresponde a /11/ documemo para la firma de COnfrato,no para la selección y
proporciona a la £f11idadSeRuridad en el comercio de los bienes de consumo (a/imenlos) requeridos, que obedecen a l/nll serie de condiciones que
esrah/ecell los municipios para el expendio de a/imenlOs. COIlIOes ambientesfÍl!l1i~ados, almacenajes y otras condiciones de salubridad que SOIl para
COI/sU/nohumano ".

En esr.:sentido. considcrando que de acucrdo con hlo; Bases Estándar constituye fm.:ultadde la Entidad detcrminar los documentos adicionales que deben
ser presr.:ntados por el postor ganador para el perfeccionamíento del contrato ::-.que el comité de seleccion ha brindado los akanl.:es corrr.:spondientcs a la
consulta y/u observación Ii.lrmulada por d participante. eSlCOrganismo Técnico Especializado ha decidido :\0 ACOGER el prescnte extremo del
cueslíonamicnto,

h) Respecto al \'oucher de demísito ,10 estado de cuenta de todos IlIsdocumentos presentados clImo experiencia:

Las Bascs Estándar de concurso público para la contratación de servicios en general. ha previsto que la experiencia del postor se acreditará con copia
simple de cOllfralos 11 órdenes de compra, }' Sil re.\jJec/iva conformidad por la \'en/a o suminis/ro efeclUados: o comprohan/es de pago cuya
callcelaciól/ se acredite t/ocllmen/al Y.fi'lwcienremenre: asimismo, se lis/a una serie de documl'n/os con los cuales se puede acreditar dicha experit'ncia.
/ales como "\'()ucha de depósito. n'por/e de es/ado de C/lenta. cal/celación en el documemo, emre Olros ",

En el presente caso. se aprecia que l'n I,t•• Bases se r.:stan,:quiriendo que el postor g¡mador de la huena pro presente para el perfeccionamiento del
contralo. entre otros. los "vollcher de depósito y/o eSlado de cuenta de todos los documl.."ntospresentados como experiencia (contratos 1I órdenes de
l.."ompra)'.. 10cual fue ohser\ado por la participante JUANA GOt-.tEZ CASTRO solicitando que sr.:suprima. no obstante. d comit~ de selección a través
dd pliego absolutorio e ¡nli.}fInetécnico ha ratificado dicho requisito. indicando lo siguiente:

"(".), 1.0 dedsióll del comité, II"e eS/(1il//egrado por el área usuaria, husca GAHAXTlZ4R EL ABASTfCl.\/lES7V OPORTUSO )' DE CALIDAD
DI: LOS ISSUMOS PARA 1..-1 PREPAR..ln(js DE ALl.IfENTOS PAIU 1.05 ADOLESCESTES IA'TERSADOS I:.\' EL CENTRO .IUI'EA"lL DE
IJIAG,VOSTICO )' RElIABlL/TAClÓX DI:'PUCALLPA, a /l'C1vésde ""a empresa sólida y C/(I'tlexperimcia sea comprohada.
Se precisa que la documelllacián requerida como fj,:P¡':Rl!~NrlA demm de los faclOres de mlifkación es para la etapa de selección y los
docllmemos so/icirados el1el presen/e rOhsu\'tlciÓn ()2) SOllpara la firma de contra/o, no siendo obstáculo alguno para el con/l'(ltista /oda w= qlle
la expt'riencia de WlIlas siempre c///mina cm, lo.••pagos ya sea de con/ratos, faclUras u órdenes de compra, l/ través de giros, ('/¡eques, etc.. lo que se
solicira se pre.l'el/leafin de gormlfi;arlo veracidad de la documemación que presentó como suslenlo de losjác/o/'es de calt{icación.

Las 1Jast's Es/m/(Iari=tlllas, en e/ CapílUlo 11Xumeral l.'¡ sena/a que la Entidad puede req//erir la presentacián de otros documemos para el
{)("fe(.'cionamiellfo del COlllr(/fOde acuerdo al obje/o contractual ",

,~",

1. Suurimir el literal d)
del numeral 2.4
'"Requisitos para
perfeccionar el
contrato" del Capítulo 11
oc la Sección Espccifica
dI.: la" Ba••cs. el cual se
detalla a continuación:

"d) Los wllIcha dt'
depósito y.á es/acio de
c/lenta dI! todos lo.~
documentos pres(,II/¡Jd().~
como t'xpenf!IICIa
(COlI/raIOS 11 Órdl'lIcs ¡!l'

Compra).'.
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Al respecto, si bien de acuerdo con lo establecido en la') Bases Estándar la Entidad puede requerir documentos adicionales para el perfeccionamiento del
contrato, se debe tener en cuenta que, respecto a la acreditación de la experiencia del postor. esta se evalúa únicamente a trm,'és de los documentos
establecidos en el requisito de calificación. siendo que en el presente caso, deberá tomarse en cuenta la forma de acreditación establecida en el literal
8.1. "Facturación" de los requisitos de calilicación previstos en el Capítulo 111de la') Bases. los cuales se encuentran acorde a lo establecido en las
Bases Estándar.

En ese sentido. no resultaria razonable que la Entidad requiera para la suscripción del contrato algunos de los documentos que ya están siendo
requeridos para la verificación del requisito de caliticación relacionado a la experiencia del postor. toda vez que ello resultaría excesivo y podría generar
confusión respecto a la etapa de acreditación de la facturación requerida al postor; en ese sentido. considerando que la pretensión de la participante es
que se suprima dicho requisito. este Organismo Técnico Especializado ha decidido ACOGER el presente extremo del cuestionamiento. por lo que
deberá cumnlirse con la disDOsición oue se realice al resnecto.
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C'uestionamifnto N° 2: Referido a la "Exiieriencia ilerimsro,'. I;.'''~, ; -~ -';¡~ "'t:¡"
El participante.1 U'\~A GOM EZ CASTRO, cuestiona la ab:-olueión d~ las consultas y/u observaciones N° 6 YN° 7, sei\alando en su solicitud de elevación lo siguiente:

"( ...) dehe tenerse presente que la normativa de contratación pública no ha prcvisto restricción alguna quc señalc que el postor deba acreditar un mínimo facturado (... ).

La entidad no es un{!árme y 110 cuenla CO/lel misl1lOcriterio para establecer la experiencia del postor en Olros procedimielllos de selección como. por ejemplo:
Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N° ()1-2DI8-CS-CSJUClPJ (. ..)
Procedimiento de Se/('cción Adjudicación S'impltficada N° 02-2018-CS.C'i/UOPJ (. ..)

.' .

Por lo que al amparo de las consideraciones preCl'dentes solicito reducir la exigencia de la experiencia en .!ilclllraciól1 a 100% del mlor nferencial y por /111periodo de (08) mios a la
presentación de oferta. Al no ser objetivo enlosfaclOres de em/twciim el comité de sell'cció" mIl/era I!i arri(,lIlo JO del Reglamento de la I.ey de Contrataciones del Estado: aprobado por
el Decreto 5;lIpn>111ON° J50.20 15-1:'1"l' modificado VOl' Decreto SIlf)remo N° 056-2D/7- E,.. ...

Pronunfi.míento:

En los artículos 16 de la Ley y 8 del Reglamento. se establece que el área usuaria es la responsable de la adecuada formulación del requerimiento. los cuales
contienen la descripción objeti\-a y precisa de la.; caracteri:-tica<>y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pllblica de la contratación. y la'i
condiciones cn la.; quc debe ejecutarse la contratación, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la nccC'sidad de su rC'formulación por errores o
deliciencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación.

Las Bases Estándar de Concurso Público para la contratación de servicios l.:Jlgl.:neral. indican respecto al requisito dC'calificación cxperil.:ncia del postor. lo
siguiente: '.(. ..) E/¡wstor dehe acreditar un monrofacturado aCllf1l11lpdol'quimlente o/CONSIGNAR Loi FACTURACIÓN /\'O MA rOR A TRES (3) VECES
EL VALOR REFERENCIAL DE L,i CONTRA l'ACIÓN O DEI. ITEM/ por la l'('1Ifade hienes iguales o similares al ohje/o de la con\'OcalOria. durante un
periodo de /CONSI(;I\''AR U,V PERIODO DETERMINADO, ,,"OMAYOR A OCIIO (8) AÑOSj a la ficha de la prt.'sen/aci6n de ofertas.

En el presente caso. Sl.:aprecia que la Entidad ha prcvisto en las Bases qlll.:el monto lactllrado que el postor debl.: acreditar es (res (3) veces el valor referencial
de la contratación. durante 1J1lperiodo dI.'cinco (5) años a In fecha de presentación de ofertas. los cuales se encuentran dentro de los parámetros prl.:vistos en las
Ba'ies EsllÍndar objdo de la presente cOlltratm:iún. no ohstante fueron obsenados por la participante JUANA GO~IEZ CASTRO. a efectos que el monto
facturado sea redu~ido a una (1) ,ez el valor referencial dl.:la contratación y el periodo para acreditar la (:xpcriencia del postor sea ampliado a ocho (8) aflos a la
fecha de la presc.:ntación dl.:ofertas ..

En relación con cllo. d conlite de selección al absoh'l.:r las rcleridas consultas y/u observaciones. decidió no acoger lo solicitado por la mencionada participante.
indicando que "el area usuaria lIIediante qficio So 181 .2()18-0A-CJVRP.GCJ.GG:PJ. de fecha 28.()6-2018. c01!firma las precisiones dl>éste requisito de
calificación "L\PERIENCIA ": OJ I'eces el mIar referel/cial en /111periodo de ()5 mIos de antigüedad a la presenraciólI de ofertas. con la finalidad de
ga;anti;ar el suministro de alimentos por el contratista /elliendo presente que estos i"sumos son imprescindihles para la alimentación de los adolescentes
il/ternados l'/1el Cen/ro Ju\'enil". lo cual es ratilicado en el informe tcenico remitido con ocasión de la solicitud de elevación.

En ese sentido. eonsideranJo que clmonto laeturado y el periodo para acreditar la experiencia del postor se encuentran dentro Je los paramctros previstos en las
mencionadas Bases Estándar objl.'to de la prcsente contratación y en la medida que la pretensión del particip<Ulte consiste en disminuir el montu facturado y
amnliar el periodo para acreditar la c_\:oeril.'nciadel (')ostor,este On.?anismo Técnico Esoecializado ha decidido;'\O ACOGER el nresc.:ntccuestionamiento.

Disposición del
pronunci~miento M

implementarse- en lu Ha!!t!!
idt ••••r.das

Ninguna
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3, ASPECTOS SUPERVISADOS DE OFICIO
Si bien el procesamiento de la solicitud dl.' pronunciamiento. por norma versa sobre las supuestas irregularidades en la absolución de consultas y/u observaciones. a pedido de parte. y nO
representa la convalidación de ningún extremo de la" [lasl:s. este Organismo Técnico Espcciali.tado ha visto por conveniente ha¡;cr indicaciones puntuales a partir de la revisión de oficio.
según el siguiente detalk:
3.1 Resumen F.iecuti,,'o
BASE LEGAL DE LA mSPOSIC[ÓN A IMPLEMEI\'TARSE EN LAS
SUPERVIS[ÓN DE ANÁLlS[S RESPECI'O A LA SUPERVISIÓN DE OFICIO
OF[CIO

BASES INTEGRADAS

IJuhlicar en el SEACE conjuntamente con la" Bases
Directiva W 10-2017- integradas el Formalo de Resumen Ejecutivo (Bienes).
OSeE/CD "Disposiciones El Formato de Resumen Ejt'cutivo de Estudio de Mercado. n:gistrado en el SEACE c0I1juntamcnlc

debiendo consignar toda la información requerida r.:n
sobre el cOl/fenido del dicho fonnato. acorde a la Directiva W 10-2017-
resumen f!jecllfi\'O del

con la••Rases de la cOn\'ocatoria. se advierte que corresponden al objeto de contratación "Sr.:rvicios" OSCE/CD "Disposiciones sobre el contenido del
f!swdio de mercado".

y no suministro de bienes. objdo dc: la presente contratación. por lo que deberá cumplirse con la resumr.:llr.:jecuti\o del estudio de mercado" .
disposición que se realice al respecto.

IlISPOSIClÚ:" A TE:"EIl. E:" n!E~TA POR LA
E:"TIIlAll E:" FlITUlOS 1'1l.0CEI1I\IIE:"TOS

Correspondr.:rá al Titular de la Entidad implementar
las direclrices uerlinentes cn futuros procedimientos
de selección. a fin que el Comité de Sdección cumllJa
con publicar el formato de Resumen Ejecuti\'o
correspondiente al ohjeto de contratación.

3.2 Forma de napo
BASE LEGAL DE LA mSPOS[CIÓN A IMPI.EMENTARSE EN LAS
Slll'ERV[SIÓN [lE ANAI.IS[S RESPECro A I.A SUPERVIS[ÓN DE OFICIO BASES INTEGRADAS
OFlC[O
Bases Estándar d< En el numeral 2.6 dd Capítulo 11 de la Sección Específica de la'\ Bases. y en el numeral 18 del Precisar en el numeral 2.6 del Capitulo 11de la Sección
Licitación Pública para la acápile 3.1 del Capítulo 111de la Sección Especifica de las B,L'\CS. respecto a la forma de pago. se ha Especilica de las Ba••es. y en el numeral 18 del acápite
eontrat¡H::iónde suministro previsto lo siguic:ntc:: 3.1 d<l Capitulo 111d< la Sección Espccí lica de las
de bienes aprobadas B,L••es. el detallc de los pagos periódicos. de acuerdo a
mediante- Directiva N" l"lImtrllI2.6dtl CllllítllloJI dt III McfÍón :-.'lIml"rIlIIKdtlaclilliltJ.1 dtl CapitulolIt dI:la lo establecido en las Bases Estandar corrcspondienh:s al
00 1-20 17-0SCE/CD. E:snl"ciricadl"1115 Rast"l Sti:ciimt:svl"fÍficadl"hlSDaSl"5 objeto de la presente contratación.

1,6 f'orm/l tI~PI'~<J 1If. Pllrma 11•.•PUKIJ;
"f,J1 Ji,Jlldu<f rt'af'::<lrlt d {'I'I(" Je la ""fllmprt'Jlllc'I.í'l "Jit (1</1(0.1'1,'rel1!1::.,rlt de ¡"rmu malSuuf "011'" ",' I"I
f'I/{"/l1<Ú1 " fin'"r <id con/ra/i.Ha en PAfiOS qUlI/n' (/5) Jím cul,.",la"'I,o .,,¡(uI<'flles di
PI:"RfOlJ/( '(JS (AfJiNSUAfL.'i) ol"r>:(//1II1:1I10 Je (<1 ""'1(orml"<I,/ rupeí'fll"Il./l/ID 1'1,'::

nllmll/aJa fa pre.l/<Io<i/l """film/e d reV'I,'I.'/Il'"ahon"
<'/1 el/I,'II/.,h¡JJI<'''''<l ",d".,<iu,,1 Jd cml/r,l/nfa. l"1/ t('o a
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Irtll'b .Id Hunnl de {ti XudúlI " d.' C1wl"ltIl'r ,,/ril

IItI/lII,nún ¡',w('uria dd Su/enw FmtJtl("/¡'ro ;\'aámwl,
pura ",-n'u (lec/(I LI. CON{ UAl1STA ('On1ll11lrtSrÓw
('()fJf( iO DE CUI,NTA {X7LRI1ANCARH1 (('el) ",

Cane señalar que las Bases Estándar correspondientes al objeto de la presente contratación, respecto
a la forma de pago. establecen que .'Ia Entidad realizara el pago de la ctlntr~prcstación pactada a
favor del contratista en (CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS PAGOS I'ERIODICOSr.

En el presente C¡l"O. se adviene que en el numeral 2.6 del Capítulo JI de la Sección Específica de las
Bases \' en el numeral 18 del adpite 3.1 del Capítulo 111de la misma Sección de las Basr.::s.se ha
prC'cis~doque la forma de pago se realizará en periódica. es decir mensual: sin embargo. no se ha

I nrecisado el detallc de los nagos ncriódicos: por lo que realizará una disnosición al resnecto.
J.J Requisitos nllra nerfccciónar el tontrato
liASE LEGAL DE LA DISPOSICIÓN A IMPLEMENTARSE EN LAS
SUPERVISIÓN DE ANAuSIS RESPECTO A LA SUPERVISiÓN DE OFICIO liASES INTEGR.\DAS
onclO .
Ankulos N° 34 Y N° 234 En el literal a) del numeral 2.4 "Requisitos para perfeccionar el conlrato" del Capitulo 11de la Suprimir el literal al dd numeral 2.4 "Requisitos para
del Reglamento. Sección Especifica de las Ba••es, se solicita lo siguiente: perfeccionar el contrato" dd Capítulo 11de la Sección

Específica de l,-lS Bases. el cual se detalla a
"i e '/I/I'¡'IIICW \'I}:,'"II! de /1/1 e,\'/<IrIIIJl<shilll,uI/I(1.,u_,~'"Jld/l {}{InJ cmllr<1farnm d F5/<I,J" continuación:

Al respecto. cahe sd\alar quc. de conrormidad eon lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento. las al Constancia ngelll(' de n" estar IIIhahililadu a
personas naturales o jurídica.;; que desecn participar en un procl'dimiento de selección convocado suspendIdo para col1tratar eDil el Estado,

dentro de los alcances de la Ley y su Reglamento deherán contar con inscripción vigente en d
Registro Nacional de Proveedores (RNP) conforme al o~icto de la contratación. Asimismo. de Tener \."11 cuenta que. los proveedores son responsables
acuerdo a lo dispuesto en el anículo 234 del Reglamento. los provetxlores son responsables de no de no estar inhabilitados o suspendidos. al rcgistrarse
estar inhabilitados o suspendidos, al registrarse como participante. en la prescntación de otCrtas. en como participante. en la presentación de ofenas. en el
el otorgamienlO de la buena pro y en el perll:ccionamicnto del contrato, Por lo tanto, deberá otorgamicnto de la bucna pro y en el perfeccionamiento
cumplirse con la dbposicióll que se realicc al respecto. del contrato.

J.J Sistema de contratación
liASE LEGAL DE LA DISI'OSICIÓN A IMPLEMENTARSE EN LAS
SllJ'ERVISIÓN DE ANALlSIS RESPECro A LA Sl!PER\'ISIÓ~ DE OFICIO liASES Il\TEGRADAS
OFICIO '"
B,L"CS Estándar de En el numeral 2.6 del Capítulo 1de la Sección Espccíliea de la••Ba'ics. se ha indicado quc el sistcma Sunrimir dcl numeral 2.2.1.1 "Documentos para la
Licitación Pública para la de contratación I:S a ""Suma alzada": sin l'mbargo. en el numeral U.l.l '.Documentos para la admisión de la oferta". lo siguienle: :
contratación de suministro admisión de la ofena". se ha precisado lo siguiente: "(. ..), Los ¡m!cios unitarios pueden ser "I.os precios unitarios pueden ser expresados con más

de biencs aprobadas expresados con mlÍs de! dos decimales ". lo cual COITl:spondcal sistema de contratación a "Precios de dos decimales"

mediantc Directiva W unitarios". por lo quc dcbcra cumplirse con la disposición que SI: realice al respecto.
001-2017 -oseE/CIJ.
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4.CO~CLlISIONES
En virtud Jc lo expucsto. este Organismo Técnico Especializado ha dispuesto:

4, l. El comité de selección deberá cumplir con lo dispuesto por este Organismo Técnico Especializado en el presente Pronunciamiento.

De acuerdo con lo displlt:sto por el articulo 52 dd Reglamento d Titular de la Entidad es responsahle de incorporar todas las modificaciones Que se hayan producido
como conscl'uencia de las consultas. obsen,'acioncs formuladas l' la implementación del uronunciamiento, así como las modificaciones dispuestas por este
Organismo Técnico Especializado en el m:drCO de sus acciones de supen'isión; constituyendo las mismas las reglas dclinitivas dd procedimiento de selección.

Conforme al mencionado artículo 52 del Reglamento. competc exclusivamcnte al cumité de selccción implemcntar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Técnico
Especializado en el presente Pronunci¡unicnto. hajo responsabilidad. no pudiendo continuarse con el trámite dd proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas
correctamentc. bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Al momento de integrar las Bases el comite de selección deocrá moditicar hL" lechas de registro lk partICIpantes. lrltegraclon de Bases. presentacion dc ol~rlas y
otorgamiento de la buena pro. para lo cual dcheni. tenerse presente que los proveedores deberán efectuar su registro en forma electrónica a través del SEACE hasta antes de
la presentación de propuestas. de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento: asimismo. cabe sCllalar que. conforme a lo dispuesto en el articulo 59 del
Reglamcnto en concordancia con el artículo 49 del mismo cucrpo legal. entre la intcgración de Ba'ies y la presentación de propuestas no podrá mediar Illenos de siete (7)
días hábiles. computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.

4.5. Finalmente. se recuerda al Titular de la Entidad que el presente pronunciamíento no convalida extremo alguno del procedimiento de selección.

Jesús María. 19 d¡,:julio de 2018.

Elahorado por: Giulianna Morales De Los Santos y knny Ulas Velasquez

Validado por: Díana Carolina Roja'i Li
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